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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 2 de junio de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00092-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBATP

Señor (a):

Director (a) del CETPRO de Gestión Pública y de Convenio
Director (a) del CEBA  de Gestión Pública y de Convenio

Presente. –

ASUNTO : MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE INCREMENTO
DE CASOS DE TOS FERINA (PERTUSSIS)

REF. : MEMORANDUM MÚLTIPLE N.º 00031-2025-MINEDU/VMGI-
DRELM/UGEL07/DIR

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente e informarle que de 
acuerdo al documento de la referencia y, a la vez, trasladar una alerta sanitaria ante el 
incremento de casos de tos ferina (pertussis) registrados en diversas regiones del 
país, incluyendo Lima Metropolitana. Esta situación representa un riesgo significativo 
para la población escolar.

En tal sentido, y en el marco de nuestras competencias, solicitamos implementar las 
siguientes acciones inmediatas en su institución educativa, con el fin de mitigar la 
propagación de la enfermedad:

1- Identificación y reporte: Notificar a los padres de familia si se detectan casos
sospechosos (tos persistente, dificultad respiratoria, fiebre leve).

2- Reforzamiento de higiene: Promover el lavado de las manos frecuente,
limpieza de aulas y desinfección de superficies

3- Ventilación: Garantizar la circulación de aire en espacios cerrados, abriendo
puertas y ventanas.

4- Sensibilización: Informar a la comunidad educativa (docentes, estudiantes y
familias) sobre los síntomas, medidas de prevención y la importancia de la
vacunación.

5- Coordinación con salud: Verificar esquemas de vacunación de los estudiantes
y articular con el establecimiento de salud local para acciones
complementarias.

Sin otro particular, expreso a Usted las muestras de mi especial consideración y
estima personal.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Atentamente,
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Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa
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